
MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2026B.O.C.M. Núm. 88 Pág. 15

B
O

C
M

-2
02

60
41

5-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

3 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2026, de la Dirección General de Reequilibrio
Territorial, sobre la supresión del puesto de Tesorería, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional; la supresión del
puesto de Titular de la Oficina Presupuestaria y Contable, reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; y la cla-
sificación del puesto de Tesorería y Contabilidad, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, del Ayuntamiento
de Alcorcón.

El Ayuntamiento de Alcorcón, con fecha 23 de diciembre de 2025 y presenta documenta-
ción para supresión del puesto de Tesorería, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería; supresión del puesto de
Titular de la Oficina Presupuestaria y Contable, reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería; y la clasificación del
puesto de Titular de la Tesorería y Contabilidad, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería.

Visto que en el expediente consta: Solicitud en modelo normalizado; acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2025, por el que se aprueba la modificación
de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Alcorcón; solicitud fecha 19 de di-
ciembre de 2025, por el que se acuerda solicitar, a la Comunidad de Madrid, la supresión del
puesto de Tesorería, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, la supresión del puesto de Titular de la Oficina Presupuestaria y Contable, re-
servado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; y la cla-
sificación del puesto de trabajo de Titular de la Tesorería y Contabilidad, reservado a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la documentación adjunta, el resultado sería el siguiente:

— Supresión del puesto de Tesorería, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

— Supresión del puesto de Titular de la Oficina Presupuestaria y Contable, reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

— Clasificación del puesto de Titular de la Tesorería y Contabilidad, reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, con las
siguientes características:

� Denominación: Titular de la Tesorería y Contabilidad.
� Escala: Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter na-

cional.
� Grupo: A1.
� Subescala: Intervención-Tesorería.
� Categoría: entrada/superior.
� Complemento de destino: 30.
� Complemento específico: 66.419,77 euros/anual.
� Sistema de provisión: Concurso de Méritos.
� Provisión definitiva por don Fernando Cobos Macías, funcionario de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional. Subescala: Intervención-
Tesorería. Categoría: Entrada.

Se han cumplido las prescripciones establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local y en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico del os funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Que el expediente reúne los requisitos objetivos establecidos.
Visto el informe de la División de Asistencia y Planificación a Municipios, favorable

a dicha clasificación.
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Considerando que, esta Dirección General es competente para la resolución de este ex-
pediente, de conformidad con lo establecido en el 13.4.k) del Decreto 229/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local,

RESUELVO

1. Suprimir el puesto de Tesorería, reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, del Ayuntamiento de Alcorcón, en virtud de las
competencias de clasificación atribuidas a la Comunidad Autónoma en el artículo 134 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y del artículo 23 y
la disposición adicional cuarta y primera del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 16 de diciembre de 2025, y la Relación de Puestos de trabajo de fecha 19 de diciembre
de 2025.

2. Suprimir el puesto de Titular de la Oficina Presupuestaria y Contable, reservado a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, del Ayun-
tamiento de Alcorcón, en virtud de las competencias de clasificación atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma en el artículo 134 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y del artículo 23 y la disposición adicional cuarta y primera del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y conforme al Acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2025, y la Relación de Pues-
tos de trabajo de fecha 19 de diciembre de 2025.

3. Clasificar el puesto de Titular de la Tesorería y Contabilidad, reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, del Ayuntamiento de
Alcorcón, en virtud de las competencias de clasificación atribuidas a la Comunidad Autó-
noma en el artículo 134 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local y del artículo 23 y la disposición adicional cuarta y primera del Real Decre-
to 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y conforme al Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2025, y la Relación de Puestos de tra-
bajo de fecha 19 de diciembre de 2025.

Clasificación que se solicita:
— Denominación: Titular de la Tesorería y Contabilidad.
— Escala: Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
— Grupo: A1.
— Subescala: Intervención-Tesorería.
— Categoría: Entrada/superior.
— Complemento de destino: 30.
— Complemento específico: 66.419,77 euros/anual.
— Sistema de provisión: Concurso de Méritos.
— Provisión definitiva por don Fernando Cobos Macías, funcionario de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional. Subescala: Intervención-Tesore-
ría. Categoría: Entrada.

4. Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
5. Comunicar la presente Resolución al Ministerio para la Transformación Digital y

Función Pública, a los efectos que sean procedentes.
6. Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-

se recurso de alzada ante el Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, o ante el
Director General de Reequilibrio Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de sus derechos.

Asimismo, para litigios entre Administraciones Públicas, será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 27 de marzo de 2026.—El Director General de Reequilibrio Territorial,
Javier Carazo Gil.

(03/5.282/26)
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